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ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍAS



	CONTRATO/CONVENIO No. 
	Número de contrato derivado

	CONTRATISTA 
	Nombre del contratista

	IDENTIFICACIÓN
	Numero de documento de identidad de contratista

	No. PÓLIZA
	Codificación que se indica en el documento de la póliza

	EXPEDIDA POR
	Nombre de la empresa que expide la póliza

	TIPO DE PÓLIZA
	Cumplimiento o Responsabilidad Civil Extracontractual

	ANEXO
	Número de anexo que se indica en el documento de la póliza



De conformidad con el Acuerdo 006 de 2023 – Manual de Contratación de Fondecún, en la fecha se procede a realizar la aprobación de la garantía allegada por el [convenido o contratista].

La presente acta se expide en cumplimiento de lo establecido en Artículo 65 del Manual de Contratación, y de conformidad con lo pactado en el [convenio / contrato].  La póliza que ampara el [convenido o contrato] de la referencia fue revisada y confrontada con los requerimientos pactados y disposiciones legales, ajustándose a ellas en cuanto a:

	AMPAROS
	VIGENCIAS
	VALOR ASEGURADO

	
	Inicial
	Final
	

	CUMPLIMIENTO
	Fecha de inicio contractual
	Fecha final de vigencia de garantía según requerimientos del contrato derivado en apartado “Garantías”
	Suma asegurada según porcentajes establecidos en el contrato derivado, apartado “Garantías”

	CALIDAD DEL SERVICIO
	
	
	

	PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES
	
	
	

	CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES
	
	
	



	AMPAROS
	VIGENCIAS
	VALOR ASEGURADO

	
	Inicial
	Final
	

	PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES (Si en el apartado del contrato derivado “Garantías”, no aparece el requisito de constituir esta garantía, colocar en las siguientes celdas “N/A”)
	Fecha de inicio contractual
	Fecha final de vigencia de garantía según requerimientos del contrato en apartado “Garantías”
	Suma asegurada según porcentajes establecidos en el contrato, apartado “Garantías”



Adicionalmente se deja constancia que la misma cumple las condiciones mínimas requeridas, dejándose constancia de la revisión de los siguientes aspectos:

	FORMATO
	ENTIDADES PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN

	OBJETO
	Objeto de la Póliza (amparar el cumplimiento del contrato, amparar los perjuicios, etc)

	BENEFICIARIOS
	FONDO DE DESARROLLO DE PROYECTOS DE CUNDINAMARCA - FONDECÚN y (Cliente o personas que deban vincularse en la garantía según el contrato Interadministrativo que corresponda)

	TOMADOR
	Nombre del contratista del contrato derivado

	FIRMA DEL TOMADOR
	SI (Debe asegurarse que el contratista del derivado firmó la póliza)



En consecuencia, se procede a dar aprobación de la misma por parte del Subgerente Técnico, facultado mediante la Resolución No.002 de 2023, teniendo en cuenta que ésta reúne las condiciones establecidas en el Contrato/ Convenio No.  (Número de contrato derivado)[footnoteRef:1]. [1:  NOTA: La entrega de copia de este documento al contratista por cualquier medio surte los efectos de la notificación de aprobación de la presente Póliza.] 


Se firma la presente aprobación en Bogotá D.C., a los (Fecha de aprobación).



	Elaborado por:






(NOMBRE DE ABOGADO QUE ELABORÓ)
Cargo
	Revisó y aprobó:


  



(NOMBRE DE QUIEN APRUEBA DOCUMENTO)
Subgerente Ténico
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